
Núm. 271 Martes 15 de Mayo de 1879. Oüo y medio real.

DE LA PROVINCIAJE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier- 

“^ Son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oadalmente 

*** día, y desde cuatro días después para los 
^nmás pueblos de la misma provincia. (Ley 
'*® 3 de noviembre de 183T.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un raes en Córdoba. .
Tres id.............................
Seis id........................

lUn año.............................

12 rs. Id. fuera.
33
66

132

Las leyes, órdenes y anuncios que se man* 
den publicar en los «Boletines oflclales» se

^^jhan de remitir ai Gefe polítieo respectivo
45

. 90

. 180
Sc publica todos los dias escepto los Domingos

por cuyo conducto se pasarán á los editores 
áe los mencionados periódicos. (Ordenes de 

O de Abril, de 3 y 3l de Octubre de 1854.)

^oblemoeivil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 915.
Encargo á !os Sres. Alcaldes de 

°® pueblos de esta provincia, in- 
'''idaos de la Guardia civil y de* 
^^ dependientes de mi autoridad, 

procedan y practiquen activas y 
®aces diligencias para hallar el 

Paradero de los efectos que á con- 
Ilación se espresan, los cuales 

®''on robados en la noche del cua- 
del corriente de la casa de Don 

Ptonio Guzmán, vecino de Ante- 
®^, y caso de ser habidos serán 

^^estos á disposición del Sr. Juez 
primera instancia de dicha ciu- 
1 con las personas én cuyo po- 

auV^ ^^^^®°^’’®^ ^^ ®® justifican 
légitima adquisición.
Córdoba 12 de Mayo de 1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina. 
Efectos robados.

^ *6 sábanas de cretona marca- 
® con las iniciales A. G. R. 

id. mas pequeñas con la rais- 
marca

mi ^ ^^* ^® florete bordada con las 
’°'^les A. R

id. id. sin marca.
^®®° ^® sábana de olanda á 
bordar.

. manteles nuevos marcados 
R.

® servilletas id. id. id.
i Colcha blanca nueva con flecos 
^úda8 de almohadas de ere-. 

^huevas marcadas A. G R. 
ttiarc^*^^^^^^^^^'^^* '^^^ *®^ misma 

^Eintr*^^^*^ ^^^^^^^ '^^ ^^'^^ ^’*“ 

J par zarcillos id. id. 
j id. id, de oro y esmeraldas.

Sefiora '^°^ '^^ ^’'‘^ ^^^* ^^^^j ^®

1 sortija de oro y diamantes 
con una esmeralda.

3 anillos de oro y esmeraldas.
1 cucharon de plata antiguo.
3 cubiertos de plata completos.
5 id.id. pequeños.
2 cruces de oro, una con per

las y la otra con corales.
1 rosario de . nacar engarzado 

en plata.
1 id. id. de corales.
1 id. id. de cuentas oscuras.
1 pistola de un cañon.
2 medias piezas de bayeta 

blanca.
1 canasto con cinco libras de 

tocino y hueso de puerco.
5 cucharas, tres cuchillos y un 

tenedor de plata.
1 reloj de oro para Señora.

Núm. 916.
Encargo á los Sres, Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero de la muía cuyas señas 
se espresan á continuación, y ca
so de ser habida la pongan á dis
posición del Sr. Inspector de poli
cía de esta capital con las personas 
en cuyo poder se encuentre si no 
acreditan su legítima adquisición. 

córdoba 12 de Mayo de 1879.
El gobernador, 

Enrique de Leguina. 
Señas.

Una muía de cuatro años, me
diana y pelo negro.

Núm. 947.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

loa pueblos de esta provincia, in

dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca 
y captura de las tres caballerias 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, y caso de ser habidas las 
pongan á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de la Ram
bla con las personas en cuyo po
der se encuentren si no ofrecen las 
garantías suficientes.

Córdoba 42 de Mayo de 4879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Un mulo de dos años, negro cla
ro, un poco mohino, m as de la mar
ca, con un hierro confuso en la ta
bla del pescuezo, recien capado á 
cuchilla.

Una yegua cerrada, piel de ra
ta, calzada de los piés, mas de la 
marca y herrada.

Otra yegua castaña, de tres 
años, mas de la marca y herrada.

Núm. 929.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero de las caballerias cuyas 
señas se espresan á continuación, 
y caso de ser habidas, las pondrán 
á disposición del Sr- Alcalde de 
Bornos con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acredi
tan su legítima adquisición.

Córdoba 13 de Mayo de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina. 
Señas.

Un mulo castaño oscuro, de 5 
años, mediano, castrado y herrado. 

Un mulo tordo oscuro, de 6 

años, mediano, castrado y herrado. 
Otro id. castaño oscuro, cerra

do, mediano, castradoy herrado.

Núm. 931.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, individuos 
de la Guardia civil ydel ramo de 
vigilancia, procederán á la busca 
y captura de Ias dos caballerias cu
yas señas se espresan á continua- ;; 
*^í*^^t y caso de ser habidas las pon
gan á disposición dei Sr. Juez de ' ‘ 
primera instancia de Montoro con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legíti
ma adquisición.

Córdoba 13de Mayo de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Una muía mohina, cerca de la 
marca, con un lunar blanco en la 
cadera derecha.

Otra pelo castaño, de alzada re
gular y el pió derecho desperfecto 
de un rejazo.

Núm. 932.
Los Sres. Alcaides, individuos 

de la Guardia civil y del ramo de 
vigilancia, procederán á la busca 
y detención del jóven Manuel Ro
mero, que el nueve dei actual des
apareció de la casa paterna en la 
ciudad de Aguilar, y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición 
del Sr. Alcalde de dicha ciudad.

Córdoba 13 de Mayode 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

De once años de edad, viste 
pantalón y chaqueta de paño tela 
de algodón.
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Núm. 2!3- 
OICTÁMEN. 

í’Hdído en cumpíimienio de h ley 
^^- 22 de Agosto de 1877 reíatioaaí 
estado de la ganadería española g 
^‘l'is causas de su decadencia por 
'^Junia informadora nombrada 

al efecto.

(Continuación.)
Las lanas de aquellas regio- 

®es lían arrebatado á las nues- 
^»8, corno hemos indicado, la su
premacía que antiguamente consi
guieron alcanzar en el mercado: 
si la empresa del Frigorifico y la 
Cuuipañía trasatlántica white-Star 
AUil C.’ aciertan en su proyecto de 
‘aportar de América carnes fres- 
•^us à Europa, será insostenible en 
^ Ulereado el precio actual de las 
ï'eses y vendrá una grande y ter- 
*■*^10 crisis tanto para los ganade- 
*^8 como para los propietarios de 
^®I»esas.

V.
Tal situación, desventajosa pa- 
España, no podia perpetuarse; 
repartición había de venir algún 

’^’a, sopeña de la mayor postración 
y íoiseria, y ese día podemos decir 
^Ay que ha llegado. Ya en 1.* de 
Jauío de 187 , con instinto certe- 
^y cabal conocimiento de las eo- 
^» se encargó de Real órden á la 
Asociación General de Ganaderos el 
Estudio y descripción de laganade- 
da española por especies y razas, 
^’’Abajo de gran analogía con la 
'fitormacion de que nos ocupamos, 
Aunque mucho más sencillo y con
creto. Comprendiendo el entendido 
Ministro la importancia de la me- 
^''^3.) decía con razón:

^Llevada á cabo concienzuda y 
®Xactani6ate, se lograrán dos ven- 
‘^jas de trascendencia: dando á co
mpeer las Tazas que en España ec- 
®'sten, será fácil que se extienda 
®û el extranjero nuestro comercio 

ceses, hoy casi limitadoá los ce
bones gallegos, tan justamente 
A preciados en el mercado de Lón- 

1 ’^^; y poniendo de manifiesto tos 
defectos de que adolecen, los gana
deros podrán más fácilmente hacer 
Uue desaparezcan. Este es el me- 
yo empleado, y tal el fin consegui- 
dc en las naciones que deben ser 
P^ra nosotros guia y norma res
pecto al progreso pecuario. En In- 
Siaterra, por ejemplo, á conse- 
^dencia de eseestudio, se ha logra
do acomodar á cada region la clase 
de ganado más propia y adecuada, 
5 dotar cada raza de las cualida
des mejores para el uso á que se 

Toda la ganadería está 
^ih ss^pecialisada, y por tas des- 
^^peiones que se han publicado de 
ds cualidades de las razas, conó- 

®cnse en el mundo la de caballos
Pi

Olas corredores y de más fuerza 
pa.ra el tiro; la vacuna de cebo más 
precoz y la que produce mayor 
j^antidad de leche; la de la especie 
^ñar, que s{’porta mejor las hu

medades de las tierras bajas, y la 
que mejor resiste los fríos de las 
nevadas cumbres; y del ganado 

e cerda, la que produce más con 
*gualdad de gasto y la que cría

earne más esquinita con igualdad 
de alimento.»

.4 la exactitud de estas reflec- 
sioues sobre la descripción de la 
ganadería española, que será par
te de la información que se ha de 
redactar, se puede añadir la razón 
incontrovertible de los números.

Según los datos oficiales pu- 
b licados, tenemos en España en nú
rneros redondos:
Ganado caballar. . 700 000 g
Ganado asnal y mular. 2.500.000 ^ 
Ganado vacuno. . . 3 000,000»
Ganado lanar.
Ganado cabrio

23 000.000 • 
4.500.000

■ 4.500.000
Í 
!

Î
Í
I

Ganado de cerda

Total de cabezas. 38.200.000

El valor del ganado se puede • 
calcular, apreciando el caballo en ’ 
1 000 rs , la muía en 2.000, el as- j 
no en 100, la res vacuna en 300, 
la res lanar en 30, la cabría en 30, ¡ 
y la de cerda en 100, en 5.011 mi- ■• 
l'ones. 1

Fijamos estos precios como pun- • 
to de partida, no importando nada 

; quesecalculen algo más alto ó más ! 
: bajo, aunque bien se puede asegu- 
i rar que más alto es lo procedente 
! y que la ganadería española vale
■ 6.000 millones.
¡ Ahora bien; en concepto de la 
] Junta se puede prudentemente su- 
. poner que, con las mejoras^ que se 
. alcanzasen reformando los sistemas 

de cría, manutención y pastoreo, 
y fomentando las industrias de ca- 

! rácter pecuario, se podría obtener 
* en velocidad y fuerza en unas es- 
; pecies, en desarrollo y precocidad 

en otras, y en sobriedad y multi
plicación en todas, por de pronto 
uu 10 por 100 de valor, que diez 
años despues se elevaría á un 20 
por 100; con esto tendríamos un 
aumento de riqueza en el ramo de 
ganadería desde luego de 600 mi
llones y más tarde de 1.200, au- 

. mentó que sería enormemente 
acrecentado con las operaciones de 
comercio y manufactureras con.si
guientes.

El comercio pecuario con el 
extranjero está hoy. reducido á 
muy poco. Ponemos á continua
ción los datos correspondientes á 
los años de 1870, 1871 y 1872, pa
ra poder deducir consecuencias 
pertinentes al asunto.
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Cabezasjmportadas en los 
tres años. 397634

Cabezas ex portadas en los
tres años. 48296S ■

Excede la exportación en 85331

Resulta de las precendentes ci_ . 
fras: ■

t.’ Que España, considerada ? 
agrícola por excelencia, solo ha ex j 
portado por diferencia de comercio j 
en los tres años citados, 85.331 | 
cabezas de ganado. ^

2.* Que si no nos ponemos en ' 
condiciones de poder sostener la * 
competencia en los mercados ex- Í 
tranjeros, perderemos la pequeña i 
ventaja de exportación indicada, se 
traerá la concurrencia á nuestra 1 
propia casa, y entonces el desas- Í 
tre para la clase será completo.

A evitarlo tiende la ley de 22 ; 
de Agosto de 77, y no es dudoso ' 
que lo conseguirá si la plausible 
iniciativa del Gobierno, de que es
ta información el indicio y resulta
do, logra despertar la acción del 
ganadero, más eficaz y segura. De 
una parte estará la enseñanza, el 
dato y el consejo; de la otra se de
be responder con la aplicación, 
con la resolución en la reforma y 
la perseverancia.

Pero es imposible, Exemo. Se
ñor, que la Junta redacte, en el 
corto tiempo de que dispone, esa 
información de la manera comple
ta que exige la ley, y reclama el 
importante ramo de ganadería; lo 
que le es dado hacer, y por cierto 
no carece deimportancia, es prepa
raría, indicando su necesidad se
gún acaba de exponer, y el plan de 
ejecución, según va á verificarlo 
en los término precisos que el 
asunto requiere.

Dos sistemas bay para redactar 
la información: el de una <Comi- 
sion» nombrada y organizada al 
efecto, y el de <concurso,» hacien
do un llamamiento á todos los que 

se juzguen idóneos para desempe
ñar tamaña empresa.

í’ada uno de estos sistemas tie
ne su.'i ventajas: con el primero el 
trabajo se hace más regularmen
te, el Gobierno ejerce, su interven
ción directa en el grado que le pa
rezca oportuno, y se puede contar 
con que la obra ^rá relativamen
te perfecta; con el segundo se evi
tan dudas y murmtu aciones sobre 
el acierto de los nombramientos, 
les aspirantes harán esfuerzos ex
traordinarios para desem penar bien 
su tarea, por no ser la obra anó
nima; y últimamente, en vez de 
una Memoria se tendrán varias, 
cada una con plan distinto, con ob
servaciones peculiares, con un 
mérito especial para cada clase de 
pers nas.

Difícil es juzgar «á priori» cuál 
de estos dos sistemas puede dar 
mejor resultado; en la duda la Jun
ta no se atreve á proponer ningu
no con marcada preferencia. Sin 
embargo, se inclina á pensar que 
conviene intentar el concurso, con 
lo cual nada se pierde y se puede ' 
ganar mucho. Si no se presentan 
aspirantes en breve plazo, ó si, 
presentándose, los primeros tra
bajos que entreguen no correspon
den á las exigencias de la ley, se 
adoptará el otro sistema, que en- 
tónces será no el mejor, si no el 
único que puede emplearse para 
dar cima á la empresa. Pero sea 
uno, sea otro el sistema em picado, 
es de suma importancia, y aun de 
necesidad, fijar las condiciones de 
la información, á fin de qne los as
pirantes no se trazen horizontes 
demasiado estrechos, ni la Comi
sión le dé en su caso, proporciones 
de extension exageradas; ,y con
viene tambien probar con datos 
irrecusables la importancia de la 
reforma, para hacer patente que 
mientras no se procure ó realice, 
nuestra siíuacion será de atraso 
en Europa, en cuanto á este ramo 
de riqueza.

En España sólo hay 383.000 
ganaderos de la especie caballar. 
755.000 de la vacuna, 607.000 de 
la lanar y 285.ÛÛ0 de la cabría.

¿Puede darse mayor despro
porción con relación ai número de 
almas y aun al número de propie- 
tariosí

Pero aún hay más; examinados 
los datos estadísticos ue casi todas 
las naciones de Europa, resulta 
que España figura en ei penúltimo 
grado ue la escala como ganadera, 
y no es eiertameute purque su cli
ma y su suelo sean contraries á ¡a 
cría, sino por otras causas que es 
preciso investigar, y que es cabal
mente lo que uesean saber los altos 
poderes públicos, y lo que con 
precision y exactitud se ha de ex
poner en el informe.

(Se continuará.)

I 11— W^W
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AWBICÍOS.
GUIA DE ELECCIONES, ir uni- 

cipates y provinciales. Senadores y 
Diputados s Cartas, con las leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 
de 18'7 y 28 do Diciembre da 1878; 
así como las Reales d-denea, circu
lares del Mioisterio de la Goberna
ción de 30 y 31 del propio mes de Di
ciembre y año de la Ley citsda ûlti- 
mamente; contiene además extractos 
marginales, profasion de citas, mo
delos y formula7101 por Don Ensebio 
Freixa y Rabasó. Se venden ejem
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba.

Beneficencia» 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. >?e en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,> Letrados 16 y 18 y 
San Fernando nám. íW,

Filiaciones y cita ció* 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren* 
ta de este periódico.

La Beoeficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle-

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna-

Exposición hístorico-crilica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utili- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en V con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña. _______ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

ARRENDAMIENTO, Se hace por 
3 años de la Aceña de Villa del 
Rio, SUB casas y sitios serviciales, 
desde las 12 de la cosbe del 30 de 
Ab 1: del presínte año, á igual hora 
y día del Ue 1882.

Consta esta renombrada Aceña, 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el ceu- 
iro del Gui daiquivir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de mamflestuen Górdo 
ha, casa del Admioistiador Don Ra 
fael Gimf'nez Hidalgv, Calle de la En
carnación número 17y en Madrid en 
la Secretaria de la Exma. Sra. Mar
quesa Viuda del Salar, Calla de Hor
taleza número 81 à donde pueden 
dirigirse simultánea men te las pro
posiciones da los licitadores a dicho 
arreniamisato.

ARRENDAMIENTG. Desde 1." de Í 
Enero de 1880, se ar:ieiiiia. el cortijo 
de los Dános de Heredia situado en 
el lé^mino de la Rambla. En 1a casa 
del Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas que vive en esta Capitve 
calle d ) la Concepción número 32, si 
oyen proposiciones.

DLIRIO DEL SITIO DE PARÍS.

Hislor ¡ade la Guerra Franco-Ale- 
tnaua, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
caída del imperto, hasta la camlnla- 
cioo de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Uu lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Beates Órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un inleresante y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
armas, y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- 
eimieatos penales de Europa ejecutada 
deÓrdeodelGobteroo, seguida delà 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla- 

1 zuela de Santa María, o m, 3, Pre- 
i ció, 210 rs.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amilbramien- 

lo de esla Provincia.
i Don Mann el Navarro y Garcia, 

Procurador dei Colegio de esla ciu- 1 
dad y apoderado de varios Ayunta- ' 
míentos de la Provincia, que vive e- ' 
la Plazuela de Gerónimo Paez numen 
ro 10, ha sido nombrado Represen- * 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José María Muñoz, y 
D. Car los Gómez Samper, que enliene 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganado- J 
ria y confección de los nuevos amí- ; 
Uaramientos. Lo que tiene el honor ' 
de parlícipar á los Sres, Alcaldes que 
deseen utilizar los servicies de dicho
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleli- < 
gencía con aquél. i

Advierte también à las Juntas ‘ 
Municipales, que la Empresa se en- { 
carga sin mas retribución que tases- ' 
tablecidas en sus circulares de gestio- f 
nary activar la resolución ene! Minis- ¡ 
lerio de Hacienda de los recursos de ¡ 
apelación que puedan producirse con 1 
arreglo al articulo 74 del Regla j 
mentó, <

Las CoosutUisá que dicha Ern ! 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Ceu 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

LISTAS ELECTORALES.
Rectificadas yullimadas por las 

comisioues inspectoras del censo. Se 
hallan de venta en la Imprenta de es 
le periódico. Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolas antigu s y mo 
deriios con las últimas reforœas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la «olaboracioo de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos,—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y ,tan diversae 

loa ele men toe que han contribuír'o á 
formar la historia y la civiUzacion 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legia 
lacioo sea tan muitübrme y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el ain número de privi'egios y 
cartas pueb'as que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en máa ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considorando que el derecho 
civil se redero al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roz.^ ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ePos, constituye au vida de 
tal modo, que con diñcullad aban
donan un derecho civil por otro; de 
aquí la diversidad de Códigos eo 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de olios tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni- 
Soar nuestra 'eglalacion: trabajo 
inútil, porque no se ha cons guído 
nadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplica<:ion continua en los 
Tribunales de Justicia.

. Dado este enteoedents, no c ee- 
mOs necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
m natura eza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre* 
septan claras, mejor dicho, se im
ponen á peritos y Jeges en legisla- 
sion; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pitrir; á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; á todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale
garse en juicio como excusa va a- 
dera para evitar el enmp imisnto de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han side, por esta razon, 
las ediciones que se hsn hecho de los 
CÓdigts, pero que p^r su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por íu d es me-^ ido void- 
men (á causa de lujo de la edición) 
son de fácil rasDojo y no le puede*

Hev earálos Tribunales, para leer,en 
* los informes on los, las citas de las 

leys que á nuestro derecho convie- 
, nen. Estos inconvenientes y necesi

dades que himos sentido en nuestra 
( práctica, nos han hecho concebir el 
t pensamiento de remediarlos para 
1 siempre, y creemos haberío conse' 
i guido. Nuestra cílíccion tiene un 
■ precio fabulosamente barato; nadie 

habrá que no pisada ^ar una patela 
por un tomo de los Códigos, y su ta* 

j maño facilita el poder llevarloa en la 
mancó en el bolsillo. Además publi* , 

j caremos tambien, coleccionadas, 18S 
* leyíS modernas con sos reformas, 

que andan esparcidas y diseminadas 
1 en diversos volúmenes de distintos

tamaño! é impresiones,
AI fronte de cada Código presen 

1 taremos un reseña histórica del mis. 
; mo, hecha por uno de nuestros dif- 
j tinguidos coínpañeri S, y á la cabeza 
1 de las leyes modernas daremos tam 
' bien ¡a exposición de motivos qoe 

siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyos, 
obra de eminentes jurisconsultos,

Nosa nos oculta la importancia 
de Ia empresa que acometemos y 1* 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de ot ras cientldcos, 
pero tenemos fé en el auxilio que ha® 
di prestamos núes ros compañeros 
de toda España, á quienes ros entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interós acometemos y que ha da 
redundar en bien de todos.

, Madrid, 1878.

Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.’, buen papel, o** 
celente y clarísima inpresion-

El precio de cada tomo será de 
una peseta ea toda E-ípaña.—So pB* 
bliosrán dos tornos cada mes, uno de 
Uy-is antiguísy otro de leyes WO' 
demás.

No se sirve ningún tomo qua no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonare! inipor' 
te de toda la pub icacion tendrá of* 

' rebaja do seis paeetas, adquiriendo 
toda la obra por seienia ^ ci'¡^<^^ 
reales.

, A los libreros se los hará una re- 
1 b*ja de ID por 100, tomando desde 
, 50 ejemplarea para arriba, y epeaf 

gándose ellos da recoger los tomo® ¡
* en Madrid. j
; So suscribe «n Madrid, Serrano, 1

68,a donde so dirigirán <08 pe-didos 7 
la corresp judenia, con a bre al ad
ministrador de la obra y en todas 1** j 

- liore: fas.

j JUGUETES. Se han recibido ó» 
( la Librería del Diario mu titud de 
' juguetea para niños, de los que m^® 

han llamado la atención en la úBl" 
ma Exposición de Raris.

i EL NUDO GORDIANO. Gramil 
en Ves setos y en verso original de 
EugenioSoUés, y del cual se han b®' 
cho diez ediciones en mes y medio*

, Se hm recibido ejemplares en 1* ^^* 
. brerla del Diario,
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